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D.N.I. Apellidos, Nombre Motivo de Exclusión

 

45739399

45068242

26457199

07548119

74908072

24824170

26025880

77322862

ATALAYA GUIJARRO, ZAHIRA

CAMERO ORTEGA, JUAN MANUEL

GOMEZ PEREZ, EDUARDO

LUNA SAMPEIRO, ALBERTO

MARAVE PEREZ, JOSE MANUEL

MARTIN OCAÑA, FRANCISCO ALONSO

MUNUERA MONTERO, SERGIO JUAN

PERABA GAMEZ, MARIA ADELA

NO haber presentado un proyecto de dirección
por cada centro en que solicita participar.

NO pertenecer la persona solicitante al ámbito de
gestión de la Junta de Andalucía.

NO haber impartido docencia directa como
funcionario de carrera, durante un período de al
menos cinco años.

NO pertenecer la persona solicitante al ámbito de
gestión de la Junta de Andalucía.

NO haber impartido docencia directa como
funcionario de carrera, durante un período de al
menos cinco años.

NO haber presentado un proyecto de dirección
por cada centro en que solicita participar.

NO haber presentado un proyecto de dirección
por cada centro en que solicita participar.

NO tener una antigüedad de al menos 5 años
como funcionario de carrera en la función pública
docente.
NO haber impartido docencia directa como
funcionario de carrera, durante un período de al
menos cinco años.
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